
Proceso Ejecutivo por Alimentos. Auto Modifica Liquidación Crédito. Rdo. 2022-00608 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo veinticinco de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO          EJECUTIVO ALIMENTOS. 

RADICADO        050013110002 20220060800 

EJECUTANTE     CAMILA CORREA ORTIZ 

EJECUTADO CRISTIAN CAMILO GARCIA 

LOAIZA 

ASUNTO: MODIFICA LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO. 

INTERLOCUTORIO  NRO. 0335 - 2023 

 

 

A través de escrito del día 16 de mayo de 2023, la estudiante de derecho 

que representa a la parte ejecutante en este proceso presentó la 

actualización del crédito, la que una vez revisada se hallaron muchas 

falencias en ella, entre ellas las siguientes: i) No se tuvo como base el auto 

por medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución, calendado 10 

de abril de 2023, en el cual, claramente quedó consignado, conforme al 

auto de mandamiento de pago que, el valor allí reseñado, por concepto 

de cuotas alimentarias, vestuario y cuotas extras, entre noviembre de 2020 

y septiembre de 2022, incluía los intereses, por lo que se debió haber 

partido la reliquidación presentada desde el mes de octubre de 2022; ii) al 

no haberse allegado las certificaciones de la Caja de Compensación 

Familiar, en los ítems correspondientes a subsidios familiares, tal como se le 

exigió a la parte actora en el auto inadmisorio y que ella misma excluyó, 

no se deben tener en cuenta dichos conceptos; iii) no aplica el abono por 

el mes de mayo de 2023; y iv) no se suman las costas aprobadas a través 

de proveído del día 17 de abril de 2023. 

 

 

Por lo anterior, y dando aplicación al artículo 446 del Código General del 

Proceso, se procederá a modificar la liquidación del crédito presentada 

por la gestora de autos, la cual comprenderá el último depósito judicial 

consignado al despacho de fecha 15 de mayo de 2023, quedando de la 

siguiente forma: 

 

NRO. 

CUOTA 
MESES AÑO SMM VALOR CUOTA 

PORCENTAJE 

INTERES 
VALOR INTERES TOTAL CUOTA ABONOS 

0 DEUDA A SEPTBRE 2022         7.793.333,38   

8 OCTUBRE     296.198,37 0,50% 11.847,93 308.046,30   

7 NOVIEMBRE     296.198,37 0,50% 10.366,94 306.565,31   

6 DICIEMBRE (C+V)     410.120,82 0,50% 12.303,62 422.424,44   

5 ENERO 2023 16,00% 343.590,11 0,50% 8.589,75 352.179,86   

4 FEBRERO     343.590,11 0,50% 6.871,80 350.461,91 406.000,00 
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3 MARZO (C+V)     475.740,15 0,50% 7.136,10 482.876,25 406.000,00 

2 ABRIL     343.590,11 0,50% 3.435,90 347.026,01 406.000,00 

1 MAYO     343.590,11 0,50% 1.717,95 345.308,06 406.000,00 

  TOTAL     2.852.618,15   62.270,01 2.914.888,16 1.624.000,00 

                  

                  

  DEUDA A SEPTIEMBRE 2022 7.793.333,38   

  CUOTAS OCTUBRE 2022 A MAYO 2023 2.914.888,16   

  LIQUIDACION COSTAS 272.766,67   

  ABONOS DE OCTUBRE 2022 A MAYO DE 2023 1.624.000,00   

 
TOTAL ADEUDADO A MAYO 2023 9.356.988,21 

  

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito en la forma como quedó 

establecida en la parte motiva de esta providencia, con un valor 

adeudado, hasta el mes de mayo de 2023, por parte del señor CRISTIAN 

CAMILO GARCIA LOAIZA, a favor del niño ISAAC GARCIA CORREA, 

representado por la señora CAMILA CORREA ORTIZ, por un valor de NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS ($9.356.988.21).  

 

 

SEGUNDO: ENTREGAR a la ejecutante los depósitos judiciales que haya a su 

favor. 

 

 

 


